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CIUDAD DEL ESTE - PARAGUAY 

“APOYO A LAS ACCIONES DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA ARBOVIROSIS EN LOS 
DEPARTAMENTOS DE ALTO PARANÁ, CENTRAL/CAPITAL, PDTE. HAYES, CAAGUAZÚ, 

CANINDEYÚ Y GUAIRÁ”   
 
Datos de la Convocatoria 
Nombre:   Adquisición de Insecticidas   
Convocante:   Fundación Tesãi 
Estado:   En convocatoria 
Fecha de publicación: 22-01-2024 
 
Entrega de Oferta, Documentación y Plazos 
Entrega de oferta: Del 22/01/2024 al 26/01/2024 – 11:00 am 
 
Adjudicación  
Entrega del producto: Plazo de entrega Inmediata 
 
Datos del contacto 
Nombre:  Rodrigo Hermosilla 
Cargo:   Jefe de Dpto. de Compras 
Teléfono:  0985 878 707 
Correo electrónico:  rodrigo.hermosilla@tesai.org.py 
 
 
Especificaciones Técnicas 
 

CANTIDAD DE INSECTICIDA 

N° ITEMS ESPECIFICACIONES TECNICAS PRESENTACIÓN 
CANTIDAD 

TOTAL 

1 
LAMBDACIALOTRINA 
AL 5% LIQUIDO 

Piretroide Sintético. Insecticida para rociado residual.  Clase 
toxicológica III. Formulación en líquido. Concentración al 5%.  Debe 
contar con N° de Lote y la inscripción de: “Uso exclusivo del 
SENEPA/MSPyBS”. Fecha de vencimiento: 24 meses a partir de la 
recepción de la cantidad solicitada. Etiqueta en español. Certificado 
de efectividad emitido por un Centro Especializado Colaborador 
de OPS. Certificado domisanitario expedido por DINAVISA. 
Certificado de buenas prácticas de fabricación y control en caso 
de fabricantes emitido por DINAVISA, Presentar en bidones de 
20 litros. EL VENDEDOR A PARTIR DE LA NOTIFICACION DEL 
COMPRADOR, DEBERA PROCEDER A RETIRAR LOS ENVASES 
VACIOS DE LOS PRODUCTOS ADQUIRIDOS, CONSIDERADOS 
RESIDUOS SOLIDOS. PARA SU ELIMINACION O DISPOSICION 
FINAL, POR UN PERIODO DE HASTA 2 AÑOS. POSTERIORES A 
LA FINALIZACION DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DE LOS 
LUGARES QUE LE SERAN. SEÑALADOS POR EL COMPRADOR 

BIDON X 20 
LITROS 

             
300  

2 
CLORPIRIFOS AL 
48% 

Insecticida organofosforado para rociado espacial UBV (Ultra 
Bajo Volumen). Formulación: CE Concentrado Emulsionable. 
Concentración 48% Etiqueta en español. Rotulado con la inscripción: 
Insecticida de uso en salud pública. uso exclusivo del SENEPA. Fecha 
de vencimiento:24 meses de validez partir de la recepción. Nº de lote 
en la Etiqueta. Certificado de Calidad y Buenas Prácticas. 
Certificado de efectividad para Aedes aegypti emitido por un 
Centro Especializado Colaborador de OPS, Certificado 
domisanitario expedido por DINAVISA. Certificado de buenas 
prácticas de fabricación y control en caso de fabricantes emitido 
por DINAVISA - Presentar Dosis del producto comercial/Há. 
PRESENTAR EN BIDONES DE 20 LITROS. EL VENDEDOR A 
PARTIR DE LA NOTIFICACION DEL COMPRADOR, DEBERA 
PROCEDER A RETIRAR LOS ENVASES VACIOS DE LOS 
PRODUCTOS ADQUIRIDOS, CONSIDERADOS RESIDUOS 
SOLIDOS. PARA SU ELIMINACION O DISPOSICION FINAL, POR 
UN PERIODO DE HASTA 2 AÑOS. POSTERIORES A LA 
FINALIZACION DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DE LOS 
LUGARES QUE LE SERAN. SEÑALADOS POR EL COMPRADOR 

BIDON X 20 
LITROS 

             
300  
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3 
REPELENTE 200ML - 
USO HUMANO 

Repelente de insectos en Spray en aerosol, Deet 15 %, de 165ml   
          

9.000  

 
 
Condiciones generales 

1- Formulario de oferta. 
2- Constitución de la empresa (Autenticados por escribanía). 
3- Cedula del representante legal, gerente o firmante de la empresa (Autenticado por 

escribanía). 
4- 12 últimos pagos de I.V.A. 
5- R.U.C. 
6- Certificado de cumplimiento tributario (C.C.T.). 
7- Estar al día en I.P.S. (Certificado de cumplimiento con la seguridad social) 
8- Documentaciones que demuestren experiencia en el manejo de insecticidas. 
9- Capacidad de entrega inmediata de los ítems ofertados en el plazo de 1 (un) día a partir de 

la misión de la orden de compra, presentando con la oferta la disponibilidad de los ítems 
ofertados con una declaración jurada. 

10- Constancia de buen desempeño en los servicios prestados o provisión de los ítems 
ofertados. 

11- Dar garantía total posventa de los ítems ofertados, especificando el plazo. 
12- Las ofertas y los documentos respaldatorios deberán ser enviados al correo arriba citado, 

como también deberán ser entregados en físico y en originales en sobre cerrado en el Dpto. 
de Compras de la Fundación Tesai, en el edificio corporativo, primer piso. Cito avenida 
Bernardino Caballero entre Cerro León y Alejo García. 

 


